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FILAS CAFSEIS DECOCOVICNE 

INTIEDPETT PE COMPARTAS 

En ejercicio de las atribuetones seFfaladas por el Señor Super 
intenderte de CorpaFías, secúrn Fesolución "6052, de 22 de dl 
cierre ue 1976; 

LCOrToeTERFARNEDE O: 

Que el € de julie de 1877 se ha otorcaíco ante el Hotario- 
6% de este cartón, Scctor Cuestova Falconi Lacesne, la escrita 
ro  ública de constitución de la compafía de respornsaldlidad> 
lirítada dercominada PAFAZI VIIORT O ANÍLES C. IDA: 

(na la señora Llena Valóoz ¿e Partínez socía fundadora de 
diota corvaría, coro arareca de dicha escritura, ba presenta- 
vo trea copías notariales de la misma, solicitando la anro- 

O iaciór de la constitución oc la indicada corparfía: 

0 “ue consta de la miera escritura, one sé har cumplido las 
a remnísitos leales: 

RFA.RYEFEJDLVYO E. 

APRTICUTO PAaluERC.> Zlirobar la constítución de la compartía 
“ie reevensabilidas limitada Cenominar 

La PEDIDA YRLITE PNTITAS €, LTDA a cuyo domicilio es la ciudad 
de Cvayvawudil, con un carítal du CITY FIYI SUCRFS, divicido en 
cien participaciones sociales de un 11d eucres cada urna. 

ARTICULO SICUNDO,. € Diszoner rue se publique por una sola 
ver, er une de los periódicos de nayor 

circulación en Guayacuil, «<l extracto de la escritura públias 
f 0 o de gullo de 1977, uso será elaborado por este Pesrachos: 

y la razón de su avrobación. 

o PETICULO VEPCERC.: tisiuoner que el Botarío 57 de este cam 
» tón, anote al maraen de la matríz de 

la escritura pública de constitución, de la corprñía de al 
0 sabilidad limitada denominada RAFAEL VALDEE AVILES C. LTDA, O 

torcada en esa Notaría el € “e jullo de 1977, que se la aprue 
in en vírtud de esta Resolución. YTl1 geñor Natario sentará xA 
267 £01 curpliniento de esta anotación marcinal. 

PRTICULO CUARTO.  Orlenar cue el Restotrador “ercartil -. 
de Guavacull: a) fiescriba la referida 

escritura pública y esta ?rsolución en el Recístro *ercantil- 
2 su carco, de acuerdo con rl árt, 12% de la Ley de Corra”.fas 
sustituído por el L.£. N 1253 4, de 31 de diciembre áe 1974 
vo otrt, 37 “el 2,£, 7772, ce 22 de agosto de 197%- yv, E) cur. 
cla con las derás prescriralores contenidas en la ley de Re- 
sistro y en el 2»rt. 33 el 3có6%igo de Comercio. 
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CORTRIQOUESE.- Dada y firreala en la Superintendencia de 
Comvarías, en xaquíl, 2 quince de julia mil novecientos      

Mu Prveyñ 

*tiícolás Cassi Uscocovich 
INTERIENTE PE COOMPANIAS 

Peovevó b—Tfirmó la Pesoivción que antecede el señor «oe 
tor icolíás Cessis UVscecovict, Trtendente de Cormpatías, de Gua 
varvil, a los cuinca días “ol ros de jullo de mil novecientos 
setenta y slete, Lil ELETIDIAO 

rvYC. 

  

   

    

  

a 16.877 número 3.700 del Cáótro Mercantil y anotada bajo el 
, / : número 20.803 del Repertori 17 Guayaquil, Julio veinte y seis de 

fiete.- El Registrador Mercantil  .- 

  

    ABOGADO MesTOR MI 

Registrador Mercantil di 

 


